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ASUNTO: APROBACIÓN DE PROPUESTA DE REMEDIACIÓN 

Visto para resolver la solicitud contenida en el oficio' No. ISA:.PGA-111/16 y sus anexos recibidos 

el el día 22 de abril de 2016 en la Oftcialía de Partes, en l.o sucesivo OP, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección del Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos. en lo sucesivo la 
AGENCIA, por medio ·del cual presenta la información. solicitada en el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0.511/2016 de fecha 29 de marzo de 2016, a fin de continuar con 

el trámite registrado con número de bitácora 09/Jl-0025/10/15. por medio del cual somete a 
consideración la Propuesta de Remediación para los suelos aledaños al 'Sitio denominado el Km 285 

de la Carretera Federal No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

/ 
Quintana Roo. ¿ 

ANTECEDENTES · ~ 
l. El día 02 de octubre de 2015, se recibió en la DGGIMAR el escrito No. ISA-PGA-356/15 y 

sus anexos, registrado con Número de Bitácora 09/Jl-0025/10/15, mediante el cual el 
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REGULADO ingresa la Propuesta de Rem ediación por Modalidad A. Emergencia Ambient al 

CSEMARNAT-07-035-A), del sitio denominado Km 285 de la Carretera Federal No. 180-

D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo que consiste 

en biorremediación por landfarming aun lado del sitio, debido a la contaminación por derrame 

accidental de 60,000 litros de Turbosina ocurrido el 0 3 de agosto de 2015, por la volcadura 

de un vehículo (aut o tanque) propiedad de la empresa TRACTOFLETES ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V. impactando un área de aproximadamente 372.00 m 2 y un volumen aproximado 

de 271.20 m 3 . Que se dirigía desde la Terminal de Almacenamiento y Reparto de Salina 

Cruz, Oaxaca hacia Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

2. El presente asunt o fu_~ remitido a la AGENCIA. el 0 1 de diciembre de 2015 con oficio 

DGGIMAR.7 10/009 1~5. mismo que fue turnado a la Dirección General de Gestión 

Comercial, de la Uni.dad d e Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, para su 

consiguiente tramitación. 

3. El 2 9 de marzo _de 2 O16, 'la Dirección Ge~eral de Gestión_ C.Ómercial de · 1a Unidad de 

Gestión, Supervisfón, Inspección y Vigilancia Com ercial ge la AGENCIA, mediante el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0511/2016 dirigido al REGULADO, realizó el siguiente 

requerimiento de información faltante: 
.'.='\.'-' 

1.- La guía del t rámite SEMARNAT-07~035,-Prop~esta .de Re~ediación, Modalidad A Emergencia 
Ambiental, debidañiente requisitada cubriendo tódos los campos, de acuerdo con lo descrito en el 

CONSIDERANDO 111 del presente oficio_ y con ·base en lo e~tablecido en los Artículos 135, 137, 
138, 143 y 150 del ~eglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · - · 

,,. · ~ 

CONSIDERANDO 111. Que en lo? documentos presentados y sus anexos para la Propuesta de 
remediación de los suelos contaminados del sitio denominado Km 285 de la Carretera Federal 
No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, el 
REGULADO no presenta la "Guía para Elaborar la Solicit ud del Trámite SEMARNAT-07-035-A 

{ 

Propuesta de Remediación, Modalidad Emergencia Ambiental". ~ 

2.- La profundi~ad a la _que se ~ncuentra ~Imanto freático en el áre~ contamin~da, Y, de ser el caso, e 
-el acuse de recibo del informe a la autoridad del agua por una posible contam1naoon, de acuerdo 
con lo descrito en el CONSIDERANDO IV del presente oficio y con base en lo establecido en el 
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Artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

CONSIDERANDO IV. Que en el estudio de caracterización y sus anexos par.a la Propuesta de 
remediación de los suelos contaminados del sitio denominado Km 285 de la Carretera Federal 
No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, el 
REGULADO no menciona la profundidad a la que se encuentra el manto freático en el área 
contaminada. 

3.- Los resultados de laboratorio, cadenas de custodia y planos del complemento del muestreo 
para delimitar el área y volumen contarl!inados, mediante la obtención de muestras que presenten 
concent raciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles CLMP), en superficie y profundidad, 
de acuerdo con lo descrito en .el CONSIDERANDO · V del presente oficio y con base en lo 
establecido en el punto7.2.2 7.2.3 y al Apéndice Informativo de la NOM-138-SEMARNAT / SSAl-
2012 . 

CONSIDERANDO V. Que en los resultados ·de la Caracterización de suelos contaminados del sitio 
denominado Km 285 de . la Carretera Federal Nº· 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de 
Benito Juárez, estado de Quintana Roo, ·el REGÜLADO · . no presenta muestras con 
concentraciones por debajo de los Límites Máximos·Permisibles CLMP), que per~itan delimitar el 
área.contaminada Cen superficie y profundidad). 

. . ' . 

4 .- El uso futuro del sitio remediado, de acuerdo con el CONSIDERANDO VI del pr~sente oficio y 
con base en lo establecido en el artículo 143 fracción VIII del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

CONSIDERA~DO VI. Que en los documentos prese"'ntadós y su
0

s anexos para la Propuesta de 
remediación de los suelos contaminados del sitio denominado Km 285 de la Carretera Federal 
No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de 'Benito Juárez, estado de Quintana Roo, el 
REGULADO no menciona el uso futuro del sitio remediado. 

5.- Los planos de ubicación local, las coorde.nadas UTM, escala, orientación geográfica y simbología 
en los planos correspondientes, de acuerdo con lo descrjto en el CONSIDERANDO VII del presente 

/ 
oficio y con base en lo establecido en el artículo 13 5 .fracción 1 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención Y Gestión Integral de los Residuos. · ~ 

CONSIDERANDO VII. Que en el estudio de .caracterización y sus anexos para la Propuesta de O 
remediación de los suelos contaminados del sitio denominado Km 285 de la Carretera Federal 
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No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo, no se 
presenta plano de ubicación local, además de encontrar lo siguiente: 

• La escala en el plano "lsometría" no corresponde. 

• La simbología es nula en los planos 2.1. 2.2. 2.3 y 2.4. 

• La simbología está incompleta en el plano "Planta" e "lsometría". 

• El plano 2.1 no presenta coordenadas UTM y escala. 

• Los planos 2.2. 2.3 y 2.4 no indican coordenadas UTM, escala y orientación geográfica. 

6.- Los planos de migración del contaminante en suelo y subsuelo con base en los resultados de 
laborat orio y cadenas de custodia del complemento del muestreo. de acuerdo con lo descrito en el 
CONSIDERANDO VIII del presente oficio y con base en lo establecido en el artículo 13 S fracción 
111 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gestión Integral de los Residuos. 

. . . . -
CONSIDERANDO VIII. Que en los documentos presentados y sus anexos para la Propuesta 
de remediac1ón ''de los suelos .'co~tamina:do~ en el sitio cieno.minado Km 285 de la Carretera 

Federal No. 180-D Kantunil-Cancún,·Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 
el REGULADO muest ra un plano de concentraciones que no, e.stá basado en las determinaciones 
analíticas, las muestras se tomaron hasta 0.3 m, m~entras que en e_I plano estiman concentraciones 
hasta 0.4 m .de profundidad. 

4. Mediante el Oficio No. ISA-PGA-111/16 y sus anexos recibidos en la OP de la AGENCIA, el 

22 de abril de 2016 , el REGULADO, presenta la información faltante requerida en el of icio 

No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0511/2016 de fechá 29 de marzo de 2016. 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección General de Gestión 
Comercial advierte lo siguiente: · · 

I 
a. Con respecto al numeral 1 d~I requerimiento de información emitido por la esta Dirección ~ 
General de Gestión Comercial mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0511/2016~ 
con fecha 29 de marzo de 2016, se identificó que el REGULADO, señala en su Oficio No. ISA- l/ 
PGA-111I l 6 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA, el día 2 2 de abril de 2O16 lo 
siguiente: 
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Se anexa la Guía del trámite SEMARNAT-07-035, Propuesta de Remediación, Modalidad A 
Emergencia ambiental, llena con la información del sitio denominado Km 285 de la Carretera 
Federal No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juárez. Estado de Quintana Roo. 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta la guía para 
elaborar la solicitud del trámite SEMARNAT-0-035-A propuesta de Remediación, Modalidad 
Emergencia Ambiental. 

b. Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emitido por la esta Dirección 

General de Gestión Comercial mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/55.1/0511/2016 

con fecha 29 de marzo de 2016, se identificó que el REGULADO, señala en su Oficio No. ISA
PGA-111/16 y anexos, ingresados en.la'oPde la AGENCIA, el día 22 de abril de 2016 lo siguiente: 

"Referente a Ja profu~didad a la que se encuentra el manto freático .~n el área contaminada, este 
se encuentra aprox'imadamente entre o/os .. ,8-12 · metros de profundidad, descartando 
contaminación "ál mismo ya que fo ·pluma del contaminan"re (Turbosina) se encontró a una 
profundidad. que oscila entre lps 0.20 m y0.40 rn, ~sto después de la ·ejecución de las Labores de 
Emergencia. Aproximadamente a 26. 65 Km de) sitio impqctado s.e ehéuentra el.Mar Caribe sin ser 
afectado por e(derrame de Turbosina: por lo cua(se des~arfa da~. q al/iso a la Comi~ión Nacional 
del Agua ·(CONAGUA)" . . . °': . .· .. 

Esta Dirección General de Ges~ión Comercial · identifica, ·que· el· .REGULADO presenta la 
profundidad a la que se éncuentra el manto freático, motivo por el ·que no fue necesario avisar a la 
CONAGUA. . . ' . .. . ·,, · .. 

,· 
' ' 

c. Con respecto al numeral 3 del requerimiento (:le informa:Ción_emitido por la esta Dirección 

General de Gestión 'comercial' mediante el oficio 1\SEA/UGSIVC/DGGC/55.1/0511/2016 

con fecha 29. de marzo de 2016:·s~ id~ntificó .que el REGULADO; señala en su Oficio No. ISA
PGA-111/ 16 y anexos, ingresados en la OPde la.AGENCIA. el día 22 de abril de 2016 lo siguiente: j 

"En referencia a dichos resultados .tal comó :Se señala en la sección 2.17. CONCLUSIÓN DE LA 
CARACTERIZACIÓN del escrito No. ISA-PGA-356/15, cabe mencionar que la profundidad de ~ 
esta?leció con base a los sondeos realizados en ·~I sitio de~pués de /~ toma de muestras Iniciales,.?;; · 
ana/1za.ndo en c~mp~ las mu,estras tomadas mediante eqwpo denominado Petroflag Hydrocarbon {J 
Test Kit For Sotl, ba10 el met9do EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074, para obtener la pluma lf 
contaminante (Turbosina) en el sitio.de estudio. Cabe mencionar que al tratarse de un monitoreo 
interno por parte de /SAL/, S.A. DE C. V., no se generó algún Informe de Resultados, Cadenas de 
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Custodia y/o Planos del Complemento, sin embargo para validar la efectividad de la extracción del 
material edáfico contaminado, se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (MFC) en presencia 
de personal adscrito a la ASEA". 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO justifica porque no 

presenta los resultados de laboratorio. cadenas de custodia y planos que permitan delimitar el área 

y volumen contaminados. debido a que los monitoreos se realizaron por personal de ISALI. S.A. DE 

C.V., con un equipo de campo. 

d. Con respecto al numeral 4 del requerimiento de información emitido por la esta Dirección 

General de Gestión Comercial mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0511/2016 

con fecha 29 de marzo de 201,6, se identificó que el REGULADO. señala en su Oficio No. ISA

PGA-111/16 y anexos, ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 22 de abril de 2016 lo siguiente: 

"Hago de su conocimiento que en la sección 4.6. ·del éseritÓ No. ISA-°f'GA-356/15, se describe el 
USO FUTURO. DEL. SUELO indicando que el volumen de suelo ·contamináélo será sometido al 
proceso de remedición biológica'fnediante la técnica cjeBiorremedia'cÍón,por Landfarming a un lado 
del sitio contaminado, y serq utilizado para relleno y niyelación \deLsitio de origen una vez que 
cumpla con los 'Límites Máxi~os Permisibles (LMP)'para hidrocarburos Fracción Media (HFM) y 

para Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HPAs), '"seña1a.dos en la ·NQM-l38-
SEMARNA TISSA1-2ói2:. es importante mencionar que el suelo tratado tendrá la misma vocación 
que· originalmente tehía de tipo Agrfcola CéspeCíficamente selva mediana súbperenr:1ifolia) en el 
derecho de vía de la Carretera FederalNo. ·180.-D Kan.tunil-CdncJ~~'. 

' ') 

Esta Dire~ción Gen~ral de Gestión Co~ercial id~ntifica que ·el REGULADO presenta el uso 

futuro del suelo remediado. ) ' ' ' ' 

e. Con res.pecto al numeral 5 del requerimiento de iriformac;ión emitid~ por la esta Dirección 

General de Gestión Comercial mediante ei oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0511/2016 . . 

con fecha 29 de marzo de 201.6. se identificó que el REGULADO. señala en su Oficio No. ISA

PGA- 111/16 y anexos. ingresadosen la OP de la AGENCIA.el día 22 de abril de 201610 siguiente: 

j 

"En relación a lo mencic,mado en el numeral 5 del presente escrito, respecto a los planos 2.1, 2.2, ~ 

2.3 y 2.~, ha?º de su amable conocim.·iento, que dichas fig.uras río son planos, sino ú~i~amente una ·~e 
referencia visual, las cuales (figuras 2.2, 2.3 y 2:4) fueron extrmdas de las d1st1ntas Cartas 

(Topografía, Hidrología y Aguas Subterráneas) de la información Digital emitida por el INEGI 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía) las cuales se encuentran a una escala de 1:1 000 
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000, para lo cual y para mayor referencia así como una mejor visualización de lo antes mencionado 
se anexan dichas cartas así como sus tiras marginales con la simbología correspondiente al 
presente escrito en un CD (Anexo 111 del CD). En cuanto a la figura 2.1, la información referente a 
esta figura ilustrativa se puede aprecia_r en la página de Enciclopedia de los Municipios de México 
(http:www.inafed.gob.mx)." 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta la 
aclaración en cuanto a la información solicit ada en este numeral. 

f. Con respecto al numeral 6 del requerimiento de información emitido por la esta Dirección 

General de Gestión Comercial _mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0511/2016 
. . ,' •• '.t' • 

con fecha 29 de marzo de 2016, se.identificó que ~I REGULADO, _señala en su Oficio No. ISA-

PGA-111/16 y anexo:, ingresad~s en I~ OP de la AGENCIA, ·~! dÍa ?2de abril de 2016 lo siguiente: 

"Tal como se men~ionodnteriormente en ef·numerarJ· de/presente es"crito, el monitoreo realizado 
por parte de /SAL/, . S.A.· DE C V. utilizando un equipo denominado Petra flag Hydrocarbon Test Kit 
Far Soil, bajo, el método EPA-SW-846-DRAFT METH9D 90 7 4; es u~ monitoreo interno por lo cual 
no generó algún Informe de Resultados, Cadenas de Custodia y/a Planos del Complemento. Sin 
embargo eon.dfchos monitoreos se estableció la pl~mq del contaminánte (Turbosina) en el sitio en 
estudio, s~endo una profundidad queosci/a '~ntre '/os 0.20 - 0.40 m, lo cual se puede observar en 
la ProyecCión de Concentraciones (en suelo ·y '.sJibsuelo) siendo un bosquejo -.de como el 
contaminante (Turbosind) se desplazó verticdlmente a través {Je :ios diferentes estratos del 
material edáfico 'el cual fue infiltrando hasta l/ega'r a una concentracion por debajo de los Limites 
Máximos Per(Tlisibles (LMP) es~ablecidos .e.n ló NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1.c 2O12 . " 

Esta Dirección Gen'erál de Gestión ConÍ.ercial identifica que el REGULADO presenta explicación 
del motivo por el c·ual ·no presenta la migración del contaminante ton base a resultados de 
laboratorio. ' .t .,e •· . 

CONSIDERANDO 
! 

~ 
l. Que esta Dirección General de Gestión. Comercial "de la AGENCIA e~'competente para evaluar e 
los programas y propuestas de remediación de sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en 

su caso, aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 7 fracción 
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X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo que es 

competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado . en el 
artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO, presentó los resultados de 6 puntos de m~estreo en los que se tomaron 
muestras a diferentes profundidades dando un total de 6 muestras simples y 1 duplicado 
determinando Hidro.carburos Fracción .Media ·v HAP' s; asimismo se tomó una muestra cercana al 

sitio a la que se le determinó pH y''h~~edá.d, para el sitio denomina.do Km 285 de la Carretera 
Federal No. 180-D Kantunil-Cancún, MÚnicipio de Benito Juárez:'Estado de Quintana Roo las 

muestras fueron tomadas por. el  con acreditación ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación ~.c.: e,n lo su.~esivo Ja .Erv1A y 'aproba~ión ant~ la Prb~uraduría Federal de 

Protección al Ambiente en lo suéesivo .la f ROFEPA. •. , ·, , , .. 
... 

-~ _., ' ~,· ¡ "' ·' ' ,., l~"" .!' !,; , ... ¡ ' .' . ~ ,,.,_ ' ·. ·-,,, " ·:· ·.:t._ _··,. . ~... . - ,.~-

IV. Que el REGULADO a través de EHS LABS DE MEXICO, S.A.<de CV analizaron eh las 7 muestras 
de suelo las determinaciones de Hidroé:arbürós Fracdón Media \FHM).y HAP~.s de conformidad con 
lo establecido pot.ia ;NOM-i 38-SEMA~NAT /S~A1-291 i , :donde se observó que en el área del 

·derrame después pe:haber realizado las mec:Jidas de urgenté .. aplicación se.determinaron concentraciones de 
hidrocarburos Fracción Media por, encima de .. IOs · límites : Máximos P,ermisibles de la NOM.13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2O12, se identificaron 6 muestras cont~minadas: Ml-TRF-CAN:-23-01-'CELDA (O. 3 Om), 
Ml-TRF-CAN-23-01 :b-CELDA'(0 .30m);Ml-TRF~CAN-23-0 i :-CELDA (0.50m), Ml-TRF-CAN-2 3-03-C.EXT-F 
(SUPERFICIAL), Ml-TRF-CAN-2 3-0S_:C.EXT --'F ,(SUPERFICIAL) y ,fvll-TRF-CAN-2 3-06-C.EXT-P (SUPERFICIAL). · 

' . " "~ ' '-. 

V. Que del análisi~ realizado por esta Óire~dó'~·,General de Gesti6n Comercial a la documentación 

presentada por el 'REGÜLADO, resp~~to a los resultados .obtenidos del estudio d~ caracterización 

del sitio denominado Km 285 de la Carretera' Federal No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio 

j 
de Benito Juárez, Estadode Quin~ana Roo ~ader~yta se identificó que: . -~ 

a. Se llevó a cabo e! muestreo de caracterización de los suelos, se registró que en 6 muestras las (' 
concentraciones de Hidrocarburos fract ión Media se encuent ran por arriba de los Límites Máximos (/ . 
Permisibles establecidos en la T1ormati~idad vigente. ' •:" · · 

b. El sitio de derrame se ubica en las coordenadas: UTM X= 496 707, Y= 2 329 809 
c. Se estima que el área de suelo afectado es de 372 m2. 
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SEMARNAT 
Sl'C IUTAllÍA DE 

M EDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAT URALES 

d. Se estima que el volumen de suelo afectado es de 2 71.20 iTI3. 

o ~~E~U~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

VI. Que el REGULADO. presentó ante esta Dirección General de Gestión Comercial. la Propuesta 
de Remediación por "Landfarming a un lado del sitio" para el suelo contaminado en el sitio 
denominado Km 285 de la Carretera Federal No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo. la cual contempla las acciones que a continuación se describen: 

Durante las labores de emergencia y contención, se cuantificó Ja superficie horizontal y el corte vertical 
del impacto del suelo natural, se construyó una celda provisional y con ayuda de maquinaria pesada y 
recursos humanos se realizó la extracción del material edáfico impactado con Turbosina y se colocó en la 
celda para su posterior tratamiento. 

DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

Se acondicionará Ja zona o celda construida en las labores ·de emergenda. · 
<. .:f~ ~ - • , y "''> 

;_ ' .::' '" ... ~-~ 

Debido a que tres muestras tomadas en ·fa caja de :extracción (listadas al término de este párrafo) 
presentan concentradones de f:.IF(vl que ·se encuentran fuera de. lqs [[mites Máximos Permisibles (LMP) 
establecidos en la Tabla2 de la NOM-138-SEMARNAT /SSA1~2012, súealizárá una extracción adicional 
en estos puntos, para que con esta éicció.n se eliminen '/~s ;e",nanentes del c~ntaminant'e aún presente en 
la zona. ,"$' ' 

.~ 

Ml-TRF-CAN-23-:03 -::C.EXT-F (SUPERFICIAL) coordenadas 16Q X ,0496 710 Y2,329 808 
• ·-. . • ..¡ , 

Ml-TRF-CAN-23-05-C.EXT-;F (SUPERFICIAL) y éoo'rdencipas.'iAQ X 0496 719 Y 2,329 81 I 
. , .. ; , " . _ . . 

Ml-TRF-CAN-23-06-C.EXT-P(SUPERFICIAL)coordenadas i6Q . X ·0496 727 Y 2,329 811 
. ~. . .. - - ' - ~ . . . ~ . '-:.:' 

~/ -
Los trabajos se ,realizarán con maquinaria pesada, tal como es la retroex.cavadora. la cual aportará al 
sistema ayuda mecdnica para Ja h_?rzmgeneización y rem~ción del mat.erial en tratamiento. 

FASES DEL TRATAMIENTO DEL SUELO NATURAL CONTAMINADO ¡ 
En términos generales las actividades en cada u.na de sus, fases .de tratamiento del suelo natural 
contaminado con Turbos(na serán: 

- La labranza manual y mecáilic~ del suelo contaminado· # 
-Aplicación de microorganismos, n'utrientes, hidratación, aireación, cuidando los factores de humedad, V 
temperatura y pH del suelo en tratamiento. 
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-Mediante la ayuda de bombas mecánicas autocebantes se dosificarán en fase acuosa los 
microorganismos previamente bioaumentados por reflujo, 

-Se aplicarán los insumos con ayuda de herramienta manual 

-Utilizando una pipa se hidratará la zona de tratamiento y por último, manual y mecánicamente se inducirá 
la aereación al suelo en t ratamiento. 

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizarán dentro de la zona en tratamiento 
directamente sobre el material edáfico contaminado, esto en las fases proyectadas en el cronograma 
adjunto al presente programa de remediación. 

USO FUTURO DEL SUELO REMEDIADO 

El volumen de suelo que será sometido a remediación biológica, mediante la técnica de Biorremediacón por 
Landfarming a un lado del sitio contaminado, será utilizado para el relleno y nivelación del mismo una vez 
que se cumplan con los ,Límites Máximos Permisibles para ·Hidrocarburos Fracción Media (HFM) y para 
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HPAs) señalados en la NOM-138-SEMARNAT ISSA l -2012. 

' -~ . ' 

··"· 
"":- '·"--;, 

VII. Que el REGULADO, presentó ante est a Dirección General de Gestión Comercial, el Plan del 

Muestreo Final CÓmprpbatorio dentro de la Propuest a de Rerr:iediación por "Landfarming a un lado 
. . .. . 

del sitio" para el suelo contaminado en el sit io denominado Km 285 de la Carretera Federal No. 
- . ·. 

180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juár~z. ·Estado de Quintana Roo, el cual se 

describe a continuación: 

. ' 
1. OBJETIVO. 

···~ ! . 

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividade;; y requerimientos de Ja norma' aplicable 
y/o lo establecido por las autoridades ambienta/e~. para este caso en particular se cumplirá lo señalado 
en la NOM-1 38-SE(vlA RNA T ISSA l -2012. 

2. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN. 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 
Dependerá de la distancia y 

Ubicación en sitio de muestreo punto de partida del personal Todos los involucrados 
involucrado 
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Ubicación · y georeferenciación 
de puntos de muestreo 
Toma de muestras 
Lavado del equipo 

Envasado, etiquetado y sellado 
de muestras 
Llenado de cadena(s) de 
custodia y papelería de campo 

. Toma de evidencia fotográfica 

Elaboración de documento 
oficial (acta, minuta, etc.) 

' 

o~'~'~"~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

20 minutos Responsable técnico 

15 minutos cada muestra** Laboratorio 

35 minutos Laboratorio 

40 minutos Laboratorio 

40 minutos Laboratorio 

25 minutos . Responsable técnico 
Dependerá del tipo de 
dowmento y ·de personal de ASEA 

•, ¡ 

cada Dependencia 

*Tiempo total que se destinará a_cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
**Este tiempo es estimadoy dependerq de las co,ry'diciones ·del sitio en el momento de la toma de muestra. 

3. PERSOl'J~,L!NVOLUCRADO '(SUS.RESPONSABILIDADES. , . .· 
Inspector .(es) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Ener:gfoy Ambiente): Dar fe de los 

hechos u omisiones s,obre la toma de muestras. .. . 
Representante .Legal de Trq.ctofletes Especializados, S.A. de C. V.: Fungir cómo 

representante y primer .interesado de la ótenciór¡ 'al.derrame de Turbosina, o en su defecto el 
representanté de Ja empresa. . .. t ... ~ \'· 

• Personal deJSALI, S.A. de C. V. (ISÁLI): Dirigir ·ta toma de muestras e~ base al presente plan 
y hacer cumplir las actividades de mui;streo establecidas en la Normatividad vigente. 

Personal de Jab~ratori~: Realizar la toma 9e mu~stras "bajo las especificaciones del 
presente plan yde la NOM-138-SEMARNAT ISSAl-2012, así como delas recomendaciones de ASEA 
e /SAL/. El laboratorio cuenta con qcreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). 
así como su respectiva aprobación de PROFEPA para muestreo de suero ·y como laboratorio de 
pruebas. " ... 

""¡: 

I 
"'· 

4. SITIO DE MUES~REO. • : ~ 
4.1 Características. " ~ :· /J 
De acuerdo con la cartografía del sitio impactado, éste presenta un suelo de textura limosa con un tipo V 
de infiltración alta y material consolidado. ~n el sitio existe/a presencia' de vegetación típica de la región. 
El hidrocarburo impactó parte de derecho .de vía de Ja Carretera Federal No. 180-D Kantunil- Cancún. 
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A aproximadamente 21.50 Km del sitio de impacto se encuentra ubicada la ciudad de Cancún, 
cabecera municipal de Benito Juárez. Quintana Roo. 

4.2 Superficie de la zona o zonas de muestreo. 
La celda o zona de tratamiento de 271.20 m3, además de la caja o zona de extracción (372 m2

). 

5. HIDROCARBUROS A ANALIZAR. 
Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo Turbosina. y en base a la Tabla 
No. 1 de la NOM-138-SEMARNA T !SSA l -2012, serán los siguientes. 

BTEX 
HAP 

Hidrocarburos Hidrocarburos Hidrocarburos (Benceno~ .. 
Fracción Fracción Fracción Tolueno, 

(Hidrocarburos 
Humedad PH ~' , 

Aromáticos ' 
Ligera Media Pesada Etilbenceno, 

.Polinucleares) " '·' '• ... 
Xilenos) "?- I i ,, 

" v n • 

' 
>, 

' X · .. )C X X 
' 

' · .. : .. 
' ;.:-:;; .. · .... ,, /' 

' ' ~~ .. " ._ ; 

' ' 
,, , 

'• 

6. MUESTREO .. 
6.1 Método de Muestreo. ""· 
El método de muestreo será .dirigfdo, debido, a que se cuenta Con. info;mació(l previa del sitio, se conoce 
el producto derramado y se'conoce elórea total{o~taminada la cu.al es de aproximadamente 3 7 2 m2 

(correspondiente a la rnja ~· zona de ~xtmcclón), .asf corpo .el volumen de material edáfico sometido a 
tratamiento en celda (271.20 rn3). Lqs puntos serán determinados por el persónal de /SAL/, S.A. de C. V. 
Las muestras á tomar serán simples. . " " . , · · ·· · '· 

~ '" r " ·, 

6.2 Puntos de muestreo. v ~ -~A 
En Ja siguiente tabla se resufT!e~ los punt~s de muestreo. ía identircación qe las mue~tras,.profundidad, 
parámetros a analizar y volumen~ , · · .· 

Puntos de Identificación Profundidad Parámetros a Volumen 
muestreo (m) analizar (mi) 

l 

2 

3 

4 

MF-TRF-CAN-23-01-:C.EXT-P Superficial HFM, HAP, H 
' 

MF-TRF-CAN-23-02.:.C.EXT-F ' Superficial HFM, HAP, H 

MF-TRF-CAN-23-03-C.EXT-P 
" 

Superfieial ' HFM, HAP, H 

MF-TRF-CAN-23-04-C.EXT-F Superficial HFM, HAP, H 
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5 1 MF-TRF-CAN-23-05-CELDA D.40 HFM, HAP, H. PH 

Superficial: O - O.OSm 

Se determinó 01 1 (una) muestra de suelo en la celda o zona de tratamiento, además se tomarán Ó4 
(cuatro) muestras distribuidas en la caja o zona de extracción, para demostrar que el material edáfico 
contaminado fue extraído en su totalidad, así como que el material en tratamiento ha sido remediado, 
presentando niveles de Hidrocarburos Fracción Media (HFM) dentro de los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. 

La distribución y la profundidad de laS muestras a recolectar de forma manual está basada en función a las 
observaciones realizadas en campo, Jo cual indica presencia de textura limosa. material consolidado con 
infiltración alta, plasmadas en Ja caracterización de sitio y propuesta de remediación. 

6.3 Ubicación gráfica de púntos de muestreo 

• C.)a o Zona de EJCtn1cdón 

Celda de tratamiento 

6.4 Equipo de muestreo. '· .,. ~. : 

fl equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 
·w. ~ , ~· 

• Nucleador Manual (Hand auger) 
• Cucharón( es) .· ' 

Frascos de vidrio y/o cartuchos con contratapa de teflón 
Hiel era •· 
Kit de limpieza 
Guantes 
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GPS 

6.5 Lavado de equipo. 
El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar a cabo la 
toma de muestras en el sitio. 

7. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 
Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla No. 5 de la NOM-
138-SEMARNA T /SSA l-201 2. 

Los recipientes a utilizar para las muestras de suelo son frqscos de vidrio con contratapa de teflón, 
dichos frascos son nuevos, y se preservarán en hielo ( 4 º C). 

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del personal del 
Laboratorio, las muestr~s se transportarán en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inn:iediatamente después de ser tomada y debe ser entregada 
para su análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de la muestra. Todas las etiquetas 
llevarán la sigúienté'lnformación: iniciales de la personá que tomó la mÍ)estra las cuales deben coincidir 
con los datos asentados en la cadena de custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o 
clave única misma que la dél sello. ' 

8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El personal de laboratorio utilizará el equipo de protecéión personal .adecuado según las condiciones que 
se requieran en .el sitio,· ton el fin de proporcionar '/as condiciones bási.cas de seguridad necesarias al 
personal que participará en la toma y manejo de las mµéstrqs. 

9. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO. 
Con el fin de eviwr contaminación cruzada ·en las muestras, el equipo a utilizar en este muestreo serán 
lavados entre cada Wf!la de muestrás con lqs siguientes aditamentos: 

o Agua destilada y/o purificada o Jabón libre de fosfatos o Cepillo de nylon 
o Papel de secado . . 

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que les practicará 
los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la calidad en la toma de ellas es de. 
suma importancia. De forma general, los criterios que se toman en el aseguramiento de calidad y que 
el personal del laboratorio realizará son los siguientes: 
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Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al presente plan y 
registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que 
exista alguna variación de las actividades mencionadas en el presente plan se registraran como 
desviaciones de campo. 
Para este muestreo se tienen Jos siguientes documentos: 

o Cadena(s) de custodia 
o Hoja(s) de campo 

10. DESVIACIONES DE CAMP02. 

Actividad a realizar según Plan de ·Desviación de la actividad según ~lan de 

,Muestreo Muestreo 

Motivo: 

., 
.f . - ' ~ ' -. ' - :¡,:_ , ' : : -- -~ .. ~ 

Vlll.-Que . ~I BEGULADO .presenta el siguiente '·-Programa Cale~darizado de actividades a 

realizar durante la rémediaC:ión ºdel sitio contaminado identificádo como Km 285 de la 
Carretera Federal N~.''180-:0 Kantunil-Cancún, Municipio ele' Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo. c .. · · ' . . · ' 

~ .... . 

'· 

'' 
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Programa Calendarizado de Actividades de Remediaci6n (1/1) 

' ' 

.... 

l Bio31Jn1?0tac.~ {AplicaeiOtl oe rric•ooroaots0'0$) 
~acíóri ·Aife<Jeión 

t'b1l>OOOQac~ • Alr~ión 

• Apficack.indeootrleote$ 
~ar;IÓn· AlfeacO'I 

':.....-., ~ac& · Akeit<:ión 

Pt/ A~l0odefl.:'Jienle$ 

_,,,......_ . Aft.aón ,· • 

M·ll M::io•oceo i\terrmdia 

~iÓO· Areacióo 
~l5c'll~..ióndenicfOC)'QórisrTD$) 

~~-AteaciOn 

V Aob<JOnóe ......-...... 

~.ciOn-Aiieac:k.'.>o 

:~;.. ~-nl.X:bniA.~bndtrrictoofgaristTOs) 

~acón · ASeaciOo 

. 

IKRlilllllDAc:KlHJIORLAICFAMllNGA Wfl.AIX> 
ca. STIO CONfAlllNU)() 

' 1 13 17 .. 
"' 1 

1 

' 

.. 

-

"" .,.~ 

o ~~~u~ 
ENERGi A Y AMBIENTE 

-~ 

VU A~t'.lo de nuuiief'L'.es 
tbn"oQtriz.ac.M · Aleación 

~ 
''"' ,,, 
~, ~ 9. '"'-" 

""· -
Por lo anteri ormente expuesto y con fundament o en los artículos 1 º. 3° fracción XI. 4º. Sº fracción 

XVIII. 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68. 69 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos; 4° fracción XXVII y 37 fracción X del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 5 

y 144 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en 
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la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, límites máximos permisibles de 

hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, así como las 

· demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el 
ejercicio de sus qtribuciones: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia 

Ambiental CSEMARNAT-07-035-A) presentada por ·. el REGULADO, que consiste en 

"Biorremediación por Landfarming" ·a un lado del sitio denominado El Km 285 de la Carretera 

Federal No. 180-D Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Juár~z. estado de Quintana Roo, 

ubicado en las Coordenadas UTM X= 0496707, Y~ 2 329 809, debido al derrame accidental de 

60,000 litros de Turbosina, el 03 de agosto de 2015, afectando uri ár~a de aproximadamente 372 

m 2 de suelo y afectando un voll.lmen apro'xi!'Dadamente de 271.20m3 de suelo. Pcir lo anterior, se 

autoriza al REGULADO, su realizacióri.· en estricto apego a las .condicionantes establecidas 
en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta ~ésolución . . · . ~· 

SEGUNDO.- El REGU,LADO, a'travé.s del Responsable Técnico de~signado' "ISALI: S.A. de CV", debe 

realizar las acciones.de remediación descritas ensú''Propuesta de Remediación presentada y en la 

autorización 16-V-57-09, conforme a los CONSIDERANDOS VI, VI y Vlllde la presente Resolución 
y deberá cumplir las siguien~es CÓndicio~antes: .· . . , · · 

1. Dar cumplimiento al programa calendarizado de .actividades ·en el plazo propuesto de 2 s 
(veinticinco) s_emanas. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el ¡ 
volumen autorizado ( 2 71. 20 m3-) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación, 

deberá entregar a esta Dirección General de Gestión Comercial la justificación técnica de las 
razones de las modificaciones. 

2. La póliza de seguro afavor de ISAL.I, S.A. DE é~v .. debe estar vigente durante todo el tiempo qu#/ 

se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no pued~ 
realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. · . ' e 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90. Ciudad de México 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 17 de 24 

f> 



SEMARNAT 
SF.CllETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATÚRAl.ES o~ª~'~"~ ENERG(A Y AMBIENTE 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA. después de la recepción de est a 

Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse de recibo 

de la notificación. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b~ Programa calendarizado de 

actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio. e) El escrito, 

por parte del REGULADO, donde designa al Responsable técnico de la remediación y f) Copia de la 

autorización del responsable técnico de la remediación. Lo anterior, debe ser exhibido con la 

finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFM y HPAs. de acuerdo con lo 

establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA i -2012 -e11 las tablas .2 y 3, Límites máximos 

permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos Rara el muestreo en la caracterización y 

especificaciones para la remediación, para uso de suelo agr[cola. ' ·. 

6. Manejar los ?~slduos peligr~sos " csólid~s. líquidos residu-~les ;·o. lixiviadbs) gene'rados durante la 
. ~- - ~ . 

ejecución 'de Jos trabajos de remediación y los' generados de la ·limpieza de los equipos y 

herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido en los 

artículos 40, ~ 1, 4 2, 4 3. 4 4 y 4 5 de la la Ley General para ja Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR). y áeberá presentar evidencia fotográfica· de dicho manejo. 
' . • L ='- .. ..:; 

7. Todas las .~ctividades realizadas durante la remediación, _d~ben ser registradas en una bitácora 
específica para el control de la remediación, ésta debe contener-lo señalado en los artículos 71 

fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la tGPGIR y debe ser conservada por los 2 años 

siguientés a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Concluidos.los traoajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial de la AGENCIA. para que ésta dentro del marco de sus atribuciones. 

considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas 
en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Lanfarming a un lado del sitio 

contaminado, otorgada por la DGGIMAR. En el caso específico de la condicionante 2 que se refiere 
a las especificaciones bajo las que se debe construir la celda de tratamiento, deberá presentar la 

~ 
/(;/ 
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evidencia fotográfica donde se observe que se cumple cada uno de los incisos de dicha 
condicionante. 

TERCERO.- El tratamiento por "Lanfarming a un lado del sitio contaminado" de 271.20 m3 de suelo 

contaminado con turbosina, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal adscrito 
a la AGENCIA, en la celda de tratamiento del suelo remediado y en la excavación. para verificar 
que se han alcanzado las concentraciones, los niveles. los límites o los parámetros señalados en las 
normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como 
su análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la 
PROFEPA. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe reali zar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez concluido el 

tratamiento, de conformidad con lo siguiente: .. 
l. Antes de realizar, el MFC, debe presentar.el Plañ· de M~<;: a:la .Únidad de Supe~~isión, Inspección 

y Vigilancia ~omercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la 
f echa que se tiene pr~vista para la realización del muestreo, debe presentar los planos geo
referenciados donde se indiquen los puntos del MFC, remitirá copia del acuse a esta Dirección 
General de Gestión Comercial . 

. '\. • . . ·. 

< 

2. El MFC _debe ser realizado por un laboratorio acreditado por ~a EMA y aprobado por la PROFEPA y 
el signatario responsable de la toma de niuestra deberá cumplir los mismos requisitos. La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario.responsable de la toma de muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. El MFC deberá contemplar para la excavación de suelo, una muestra simple por cada pared (4) y 
dos en fondo (2) de la excavación, en total 6 muestras simples y deberá incluir una muest ra 
duplicada, las muestras de fondo deberán obtenerse a 0.15 m y 0.60 m de profundidad; las 
muestras de las paredes deberán nbtenerse a 0.15 m y 0.30 m y deberán estar ubicadas al centro 

j 

de la pared. En la celda de tratamiento deberá contemplar 1 muestra simple y 1 muestra duplicada _,6 
com·o medida de aseguramiento de calidad. ~ 

4. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el l~boratorio responsable del muestreo deben e 
ser los originales o copia certificada. para su cotejo. Estos deben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados en el MFC), cromatogramas y otra información que sea relevante tal 
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como. los planos de localización con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, 
entre otros. 

5. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar 
que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (turbosina) señaladas por la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, para 
uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las muestras 
Hidrocarburos Fracción Media (HFM) y HAP's. 

6. Los reportes de resultados del MFC d!=ben presentarse como anexo del informe de Conclusión del 
Programa de Remediación. referido 'en el numeral QUINTO de esta Resolución. . . 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites máximos 
permisibles, establecidos para uso de suelo .agrícola en .Ja NOM-138-SEMARNAT / SSAl -2012, 
deberá continuar con el t ratamiento del suelo y en su caso con la.extracción de suelo contaminado 
en la excavaci6'n y realizar otro MFC posterior has~a que no queden remanentes de contaminación 
en el sitio. Lcis.MFC postériores se realizarán bajo las mis.mas condiciones que el primero. 

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante esta 

Dirección General de Gestión Comercial, el t rámit e SEMARNAT-07-036, "Conclusión del 

Programa de Remediación", del sitiq denominado El Km 285 de la Carretera Federal No. 180-D 
Kantunil-Cancún, Municipio de Benito Jµárez, estado de Quintana Roo. de conformidad con lo 

señalado en el artículo 151 del Reglamento de la LGPGIR,>para Jo .cual debe además anexar la 

siguiente información; . · .' 

l. Copia de la póli?:a de seguro a nombre de ISALI, S.A. DE C.V .. que demuestre que durante todo el 
t iempo en el que se llevaron a cabo los t rabajos de remediación en el sitio de referencia, ésta se 
encont raba vigente. · · , ¡ 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre cualquier 
modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado ,en los numerales ~C 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFC 
emit idos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 
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4. El Responsable Técnico CISALI, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a 
las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el tratamiento de 
"Landfarming a un lado del sitio contaminado" al suelo contaminado. 

S. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media e HAP' s que fue 
objeto de la remediación. 

b) El volumen Cm 3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Media y HAP's 
que fue objeto de la remediación. 

c) . Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación 
de la muestra, la l?calización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM, fecha y hora 
del muestreo, identificación de la muestra por el faboratorio, la.profundidad de muestreo, la 
concentración en base seca para cada punto y muestra, la fecha de extracción del analito de 
interés, así como el nombre del Signatario autorizado que realizó muestreo y otra información 
que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel). · 

d) Los pla.nos de localización geo-referenciados en coordenadas UT.M del sitio conteniendo: la 
localización y denominación ·de Jos puntos del MFC (incluyendo la profundidad .Y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados ael MFC. 
f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las ac~ividades realizadas. 
g) La interpretación de resultados. · 

~ ·-

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-~ 3 8-SEMARNA T /SSA 1-
2o12. Límites máximos permisibles de-hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en 

la caracteriz~ción y especificaciones para. la re01ediació.n. En caso de que el REGULADO cambie el / 
uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y 
será necesario presentar nuevamente el Programa de Remediación para tratar el suelo contaminado 
con Hidrocarburos de Fracción Media y HAP' s .• mediante el tratamiento de "Landfarming a un lado 

del sitio contaminado" ante la AGENCIA. · . . ~ 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado_ de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos (} 
sin dispositivos de control , almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente ·de agua 
generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
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dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de emisiones, así como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA. a través de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, 
las autorizaciones y/ o permisos que correspondan, entre ptros, aquellos que enunciativa pero no 
limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando el 
sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión del titular de la presente resolución, 
considerando que ésta última tiene por objeto únicamente la aprobación de las actividades 
comprendidas en la Propuesta de Remediación. --. . 

DÉCIMO.- En caso de ·darse con.taminación d~ cuerp~.s de ag~a. deberá notificar a la autoridad 
competente, de conformidad con el artículo 138 fracción.! del Reglamento de la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluaCión técnica de esta Dirección General de Gestión Comercial para 
determinar la aprobación del Programa.de Remediación registrado ton número de bitácora 09/Jl-
0025/10/15 que aquí s~· resuelve, se realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir falsedad de la información, .el REGULADO se hará acreedor a las penas 
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, 
del artículo 420 Quater del Código Pe.nal Federal, referente a los qelitos·c9ritra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Conqicionantes establecidas en la presente Resolución, 
la LGPGIR y su Reglamento y otras disposidones aplicables en la materia. Las violaciones a los 
preceptos establecidos en ·dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que ~ 

correspondan. . . . . . • ~ 
DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere 
el artículo 11 6 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que 
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podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que 

surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 

conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

..,, .· 

G. JOSE AL V AREZ ROSAS 
Por un uso responsable del papel. -las Copias de con.ocimiento de este asunto sé>n [emitidas yía electró.Oicá. · ·~ 
C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA catlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. josélgonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-·JefC de la Unidad de Asuntos Jurídicos. alfredo.orellana@ase·a~gob.mx '· t ·. . .. •. : 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. ·ulises.cardoria@asea.gob.mx 
BITÁCORA: 09/Jl-0025/10/15 . . . 

'. 
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